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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor de formación titulada y/o 
complementaria presencial y/o no presencial, para los programas del área de industria, en el Centro 
de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificació
n UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80000000 80110000 80111600 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 

se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que se deben contratar veintidos (22) personas naturales de manera 

temporal, que cumplan con las condiciones de educación y experiencia descritas en el numeral 4 y 

el anexo No 2 (Plan de Contratación). Que forma parte integral de los estudios previos. 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad 

en las vigencias 2019 y 2020 
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De la misma manera resulta necesario señalar que el valor fijado para la presente contratación, se 

establece teniendo como referencia la tabla de honorarios de instructores 2021 publicada en los 

lineamientos operativos del plan de acción 2021, en concordancia con la necesidad que se pretende 

satisfacer. 

Dada en Rionegro Antioquia, a los 21 días del mes de enero del 2021. 

                            

JORGE ANTONIO LONDOÑO 

Subdirector Centro de la Innovación, La Agroindustria y la Aviación. 
 

Proyectó: Jenniffer Salazar Henao – Centro de Formación. 

Revisó:  Carlos Mario Álvarez Martínez - Apoyo Jurídico del Centro. 


